
AUTOS PULLMAN S.A. DE C.V.

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

090120478129

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 08-08-2022
Vendido a:
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR

 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

090120478129

2022-08-08T10:50:05
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento

0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

0.00

412.07

$412.07
$65.93

$0.00
$0.00

$478.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100
M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

71DD304B-B3A9-4B29-8464-71B7AFEC9A43

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2022-08-08T10:50:06

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|71DD304B-B3A9-4B29-8464-71B7AFEC9A43|8/8/2022 10:50:06
AM|INT020124V62||LHwdfEIoNnMpKoX3V5PRAGCrUGykfj3n0sfeU0i8HUCX0ZEKf1QQc0KlMCLOAlU6mvgssP2CtTkAaV9DrqBamSzMnZcGW9uyhGpOSebKJuCpnjeJ3UyWUnKNrqMVndQEZH+JE
PYitDlUQbImXo0mN3JqApzLKeUbTRk8fD6qwfAi69mKLXZwd4Fr7JJSjF22bB2t1QGj0QxoGkda5KEWfNjHbuOPTIa8CYPvIgGjb9bIo2IVQQixJgsvMreaAsng3bfMQU6cWNkCSU2YdAjKzYcUdLp5WiM
FSrpcicAtHzUQrbGWiTaN7JNoNU8WS4lxqJbou3EAZoHM72q5RXXzNA==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

LHwdfEIoNnMpKoX3V5PRAGCrUGykfj3n0sfeU0i8HUCX0ZEKf1QQc0KlMCLOAlU6mvgssP2CtTkAaV9DrqBamSzMnZcGW9uyhGpOSebKJuCpnjeJ3UyWUnKNrqMVndQEZH+JEPYitDlUQbImXo0mN
3JqApzLKeUbTRk8fD6qwfAi69mKLXZwd4Fr7JJSjF22bB2t1QGj0QxoGkda5KEWfNjHbuOPTIa8CYPvIgGjb9bIo2IVQQixJgsvMreaAsng3bfMQU6cWNkCSU2YdAjKzYcUdLp5WiMFSrpcicAtHzUQrbGW
iTaN7JNoNU8WS4lxqJbou3EAZoHM72q5RXXzNA==

Sello Digital del SAT:

szhPrqBFV4sQeRgPgWsMb2pf/6loi1v7S6ybSac+0WPrM3FUr4UjCtuDR/Iu+a9ddWTSWb26jQKRKcMf1pG6fZseAH8v4MJdT4U0QVN+9kUQlcevZ7blmilNsgezc/M8QmLef2mzbcPcxVkkTkr9tQdP0CM
Rg3OUY6AMyul1HjCa4/SWpGQ1SkGIPFle2ujY7Ab6svuW5Uqlp7txXQoYSf6us+lVGRcTBa0xbvZ72FKaPpEh78QqEOtCLr+emJwBnzYLHqeZ9zQpkbtSB5oowKerx0lq7tCmrFlA3fftaIf9Ux5sosWPHKu
GmMwfrk7y+AvC0Ip5be7ugYdGjOIGWg==

VIGENTE

1 E48 78111802 $412.07 $412.07 $0.00SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS PROGRAMADOS-SERVICIOS DE
VIAJE ADO VERACRUZ-POZA RICA FOL. 090120478129 ASIENTO. 30
02/08/2022

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminando Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se 
encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata 
mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría 
considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar 
el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de 
la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la 
información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula 
con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de 
seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



AUTOS PULLMAN S.A. DE C.V.

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

210122986184

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 08-08-2022
Vendido a:
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR

 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

210122986184

2022-08-08T12:43:25
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento

0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

0.00

412.07

$412.07
$65.93

$0.00
$0.00

$478.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100
M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

67214C71-5E49-46E4-9000-7733BCC900BC

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2022-08-08T12:43:27

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|67214C71-5E49-46E4-9000-7733BCC900BC|8/8/2022 12:43:27
PM|INT020124V62||VJXpvT3Y0HGWq94YKu3L9yYKArhBDdYcwje10OpnaEtPnP/8Mhh3Rih2EXrGoz99T8742Gs03XuuDV9lq0iy9aRaqcONzbWivMN+YCsRGqBCZJSTysl8pY6VIIIkofYt4qPZOlnUdC
LoBKFh5z5XoryrBVedq7JeMbdJOm1rPIpKYwouXyF0q8hE8yzg7SS1Pw5TVjo6WZqm9ACMiQeK2tH2d1o2v4VxiKSEwAXCQOOzq2V0yltK980JDQmdzk2r6mNJv0r+Dw5ldTZSJB2yzTF6U0Y0LHIqvP
Me4/J9Fya7lYyryERiYW+Jd99dYbH5W7x3i6vQY46MOX4o/YZH3Q==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

VJXpvT3Y0HGWq94YKu3L9yYKArhBDdYcwje10OpnaEtPnP/8Mhh3Rih2EXrGoz99T8742Gs03XuuDV9lq0iy9aRaqcONzbWivMN+YCsRGqBCZJSTysl8pY6VIIIkofYt4qPZOlnUdCLoBKFh5z5XoryrBVe
dq7JeMbdJOm1rPIpKYwouXyF0q8hE8yzg7SS1Pw5TVjo6WZqm9ACMiQeK2tH2d1o2v4VxiKSEwAXCQOOzq2V0yltK980JDQmdzk2r6mNJv0r+Dw5ldTZSJB2yzTF6U0Y0LHIqvPMe4/J9Fya7lYyryERi
YW+Jd99dYbH5W7x3i6vQY46MOX4o/YZH3Q==

Sello Digital del SAT:

Myc958RmPyiv4QLiuqeAfrmvHfSWdgSU4nhPyhp/Lpjx4Q0kq1uH0TV3/lj5iUG6g1+IXJUToV3l+6m2GGYtJfGkMkfkV7+kf4RWgz+8twIOaEtWdkConkg2QwYNam9qpm1H8vH/uRlag4RWA+XdD4LZgZ2
WS6OhN/VAqeJ6B+IPDMNwdjZecKMUjU6tUvmm0t2LkeG9arf4ixI5AXd76AG20uooDEp3aKa6JhF/WFYPKm8puA7/L0lu1FtVQD/JXlaOSJN/GgYjggJIcSKVokJ7Sd9R9Vc242sycDnFGG9n1XTERcXEd
XxBRo96mX4wtJtkWshv6956nLt7ELw76A==

VIGENTE

1 E48 78111802 $412.07 $412.07 $0.00SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS PROGRAMADOS-SERVICIOS DE
VIAJE ADO POZA RICA-VERACRUZ FOL. 210122986184 ASIENTO. 30
03/08/2022

UNIDAD DE
SERVICIO

Pagina  1 de 1
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1.- Eliminando Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se 
encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata 
mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría 
considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar 
el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de 
la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la 
información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula 
con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de 
seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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